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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN»

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán qué se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid,
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—-

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las líneas ae miden por ellbtal del espacio que ocupe el «bu**

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal*

\u25a0»M»M"M»M<'I-4<'a-I"M"W°»*

Cañe del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
P¡os).

—• Teléis. 265814 y 253202.
—• Apartado 937.

florarlo provisional: De ocho y inedia de la mañana

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 petetm
a dos y media de la tarde.

de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento»
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 9 de diciembre de 1955.
—

Bi
Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
drírae

GOBIERNO CIVIL cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 7' de diciembre de 1955-
—El

Director, Fernando Mellado.
(Q.-255)

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 13 de diciembre de 1955.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR
(O.—28.985)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 140 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguido el carbunco bacteri-
diano en los términos de Valdeavero y
de Ribatejada, enfermedad que fué de-
-clarada en el Boletín Oficial de la pro-

I2.11. de fecha 10 de octubre

Ayuntamiento» de Madrid El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 25 de noviem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta para contratar la
enajenación de diez automóviles de tu-

rismo de diferentes marcas, inservibles,
para las necesidades municipales.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en. el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse

cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha enajenación; en la inteli-
gencia de que transcurridos los ochos
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se

presenten.
Lo que se anuncia al público eú cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero

de x953- .. * , „ m
Madrid, 14 de diciembre de 1935.— -E-i

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa t DorbeB

(A.—-3.890)

Secretaría general

El Ayuntamiento Pleno ha acordado,

en sesión de 2 del actual, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
para contratar las obras de construcción
de sepulturas de i." clase A en los
cuarteles 219 y 222 de la ampliación del
cementerio de Nuestra Señora de la Al-
mudena (Proyecto I).

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficial de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichas obras; en la
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este

caso presetitenH

Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

vincia num
último.

Lo que se hace público para general
conocimiento . En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo ai artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid han resultado agraciadas las si-
guientes :

Gregoria Ramos Sobrino, María Gar-
cía Cimarra, Concepción Cuerdo Pérez,

María de Jesús Ballesteros Moran y Ma-
ría del Carmen Martk^onzález^e^o-
le.-rio de la PaJ

Madrid, a 12 de diciembre de 1955.
—*

Gobernador Civil interino, Acacio
Avia

(G. C—6.243)

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.
—

Sección de Personal

ANUNCIO
ñel público y demás efectos.

Madrid, 15 de diciembre de 1955.
—

El

Tefe de la Sección (Firmado).
ÍG.—2=;6)

El Pleno de esta excelentísima Dipu-
tación Provincial, en sesión celebrada en
el día de ayer, acordó modificar, con
efectos económicos de i.° de enero de
1956, los artículos 21, 32, 33, 42 y 45
del Reglamento de Funcionarios de esta
Corporación de n de febrero de 1954.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a efectos de posibles re-

WT2 ncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero

de 1953.
Madrid, 13 de diciembre de 1955.

—
El

Secretario general, Juan JoséFeniái|
mi Vill1 * PmV

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS(O.—28.986)

clamaciones sobre la indicada modifica-
ción reglamentaria, que queda expuesta
durante quince días en la Secretaria ge-
neral de la Corporación (Sección de Per-
sonal) , de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 109 de la ley de Régimen
Local de 24 de junio de 1955.

Madrid, 16 de diciembre de 1955.— El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-

Delegación Central de Hacienda
La D. N. S. convoca concurso públi-

co para adquisición de material de ofi-
cina con destino al Almacén Principal.

(O.—28.984) Caja Ceneral de Depósitos El pliego de condiciones que ha de
regir dicho concurso puede recogerse
en Oficialía Mayor, paseo del Prado,
números 18 y 20.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 17 de febrero de 1919» con los

números 448.782 de entrada y 23.911
de regist-ro, correspondiente al depósito

constituido por don Manuel de- los Re-

yes Aizquibel, de la propiedad de la bo-

ciedad Hidráulica Santillana, para que
autorice la ocupación de la finca de dona

Purificación Fernández Martínez, «Cerca

de Santillana», incluida con el núm. 4
en el expediente de expropiación del tér-

mino de Manzanares el Real, con moti-

vo de las obras de abastecimiento de

aguas de Madrid, importante 96.248,90
pesetas, a disposición del señor Gober-
nador Civil,

El Ayuntamiento Pleno ha acordado,

en sesión de 2 del actual, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
para contratar las obras de construcción
de sepulturas de 2.** clase en los cuar-
teles 223 y 224 de la ampliación del

cementerio de Nuestra Señora de la Al-

mudena (Proyecto H).
Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-

cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,

durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto

en el Boletín Oficial de, la provincia,

dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas cbras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho dias antes

mencionados no habrá ya lugar a recla-

mación alguna y se tendrán por desecha-

das cuantas en este caso se presenten.
Lo que se anuncia al público en cum-

glinyento de lo dispuesto ea el artículo

Las proposiciones deberán presentar-
se en sobre cerrado y lacrado, termi-
nando el plazo de presentación el dia
9 de enero de 1956, a las trece tor^-Madrid, 10 dediciembredeigSS^El
Oficial MavorM

z-Yáñez,
(G.—257)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ (G. C—6.239*) (O.—28.977)

EDICTO

Delegación Nacional de Sindi-
catos deF. E.T.yde las J. O.N.S.
Obra Sindical de Formación Profesional

Por el presente se hace saber que en
•a Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor dé Jesús Ruiz Delgado (320-3-
'3.166), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 21 de septiembre del año
\u25a0**952, recién nacido; e ignorándose el
Paradero de su madre y demás familia,

Se convoca concurso público para la

contratación de los Servicios de Limpie-
za del Grupo de Edificios de la Insti-

tución Sindical «Virgen de la Paloma»,

sita en Francos Rodríguez, núm. 114.
El precio tipo se cifra en trescientas

mil pesetas y la fianza provisional el *
por 100 de ésa cantidad.

Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja

Central, en la inteligencia que están to-

madas las precauciones oportunas para

que no se entregue «1 referido depósito

sino a su legitimo dueño, quedando di-

cho resguardo sin ningún valor ni efecto

transcurridos que sean dos meses, des-

publíquese el presente, al objeto de que
"egue a conocimiento de los mismos
Para que puedan oponerse o autoriaar
dicha adopción, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 2.a de la ley de
Adopciones de 17 de octtibce de 1941, a



a SÁBADO 17 DE DICIEMBRE

El pliego de condiciones se encuentra
de manifiesto en la Jefatura Nacional
de la Obra Sindical Formación Profe-
sional, paseo del Prado, números 18 y
20, planta segunda, donde deberán pre-
sentarse las ofertas en el plazo de quin-
ce días naturales, a contar desde el si-
guiente al de la fecha de publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

oír reclamaciones, los siguientes docu-
mentos:

tros cuadrados, de los cuales ocupa la
casa ciento dos metros cuadrados, y el
resto se halla destinado a patios. Lin-
da: por su frente, en línea de doce me-
tros, con la calle de su situación; por
la derecha, en línea de trece metros,
con parcela letra B, de igual proceden-
cia que la que se describe ; por la iz-
quierda, en línea de doce metros treinta
centímetros, con parcela letra F, tam-
bién de igual procedencia, y por el fon-
do, en línea de doce metros sesenta cen-
tímetros, con resto de la finca de que
se segregó.

nio Murcia y a doña Concepción Mu*cia, y, en su caso, a sus herederoscausahabientes.Padrón de la Contribución Rústica.
Padrón de la Contribución Urbana.
Presupuesto municipal ordinario para

1956.

Y se convoca a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la insicripción de tales- fincas en el Registri
de la Propiedad, a unos y a otros ddecir, tanto a quienes se. cita como alos que se convoca, para que dentro dj
los diez días siguientes puedan compa
recer ante este Juzgado para alegar ]<que a su derecho convenga, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a qu<haya lugar en derecho.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Navacerrada, 2 de diciembre de 1955El Alcalde (Firmado).
C—6.i-j6f^aámMadrid, 9 de diciembre de 1955.—El

Jefe Nacional (Firmado).
(G. C—-6.233) (O.—28.976)'

CO._28.963)
CHINCHÓN

Instruídó expediente de transferencia
de crédito de unos a otros capítulos del
vigente presupuesto de gastos de este Mu-
nicipio, cuyo detalle consta en el referido
expediente, se expone al público por pla-
zo de quince días para oír reclamaciones,
con arreglo al vigente Reglamento de Ha-
cienda municipal.

Madrid, tres de diciembre de mil -J
vecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de primer

instancia (Firmado).

Dicha subasta tendrá Jugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el día vein-
te de enero próximo, y hora de las doce
de su mañana, bajo las siguientes con-

GREMIO FISCAL SINDICAL DE PE-

LUQUERIAS DE MADRID

Las listas de distribución de cuotas del
impuesto de Consumos de Lujo se en-
cuentran a disposición de los agremia-
dos en este Gremio (avenida de José An-
tonio, 69), de once a trece y de veinti-
dós treinta a las veinticuatro horas, des-
de el día 2j de diciembre hasta el 7 de
enero próximo, pudiendo los disconfor-
mes interponer recurso ante la Junta
Gremial Municipal de Agravios (Regis-
tro general del excelentísimo Ayunta-
miento) en el plazo determinado. —El
Síndico-Presidente Maestro Mayor del
Gremio.

cliciones: (A.—3.904,

Chinchón, a 6 de diciembre de 1955..El Alcalde, Juan Rodríguez Ortiz de Za-
rate.

Primera
JUZGADO NUMERO 3La finca descrita sale a pública su-

basta por tercera vez, sin sujeción a tipo.
En virtud de providencia dictada enei día de hoy por el señor Juez de pri]

mera instancia número tres, de esta ca-pital, en los autos de, juicio ejecutivopromovidos par don Julio Navarro Antocontra don Manuel Grande González'sobre reclamación de cantidad, se sacaa la venta en pública y primera subasta,y término de ocho días, un automóvilmarca «Ford», de 17 HP, matrículaM-51.782 dedicado al servicio público
embargado a dicho demandado, quien
tiene su domicilio en la calle de San-doval, numero chairo, piso tercero de-

EDICTO
(G. C—6.162) (O.—28.952) Segunda

LAS ROZAS Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de la suma de
setenta y cinco mil pesetas, que sirvió
de tipo para la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto ordinario formado para el
próximo ejercicio de 1956, se encuentra
expuesto al público, por término de quin-
ce días, en esta Secretaría, en cumpli-
miento a loordenado en el artículo 682 de
la ley de Régimen Local, texto refundi-
do, al objeto de oír reclamaciones que se
presenten por las personas que enumera
el artículo 683 de la propia ordenación. ;

Las Rozas, 9de diciembre de 1955.
—El

Alcalde, José González Cabeza.

Tercera(O.—28.988)
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta de! artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, se ha-
llarán de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

AYUNTAMIENTOS
BECERRIL DE LA SIERRA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta Villa

(G. C.
—6.144) (O—28.937) Para que tenga lugar la citada su-basta, que se celebrará en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, número unose ha señalado el día veintinueve delactual, a las once de su mañana; advir-tiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
-aa*, laS d°S terceras Partes de la can-tidad de veinticinco mil pesetas, en queha sido tasado pericialmente dicho ve-hículo ; y

Qne Pai*á tomar parte en la subasta-
deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del indicado tipo, sin cuvo
requisito no serán admitidos.

Madrid, diez de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.— El Secre-
tario (Firmado) .—

El Juez de primera
instancia (Firmado)

El Presupuesto municipal ordinario
aprobado por este Ayuntamiento para el
próximo ejercicio de 1956 se halla de ma-
nifiesto al público para oír reclamaciones.

LOZOYUELA

Hace saber: Que en sesión de 28 de
noviembre pasado ha sido aprobado por
este Ayuntamiento el presupuesto for-
mado para el inmediato año 1956, y se
expone al público en la Secretaría de es-
ta Corporación por término de quince
días, contados desde el siguiente a

'

la
fecha de este edicto, según ordena el ar-
tículo 655 de la ley de Régimen Local, a
fin de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y por
las Entidades interesadas y formularse
reclamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera
de las causas indicadas en el artículo
657 del citado texto y por las. personas
que enumera el artículo 656 de la propia
ordenación.

Lozoyuela, 10 de diciembre de 1955.
—

ElAlcalde (Firmado).
(G. C.--6.145) (O.—28.938)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a nueve de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta v cin-
co.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado). -

LAS NAVAS DE BUITRAGO
El Presupuesto municipal ordinario

aprobado por este Ayuntamiento para el
próximo ejercicio de 1956, se halla de ma-
nifiesto al público para oír reclamaciones.

Las Navas de Buitrago, 10 de diciem-
bre de 1955.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.146) (O.—28.939)
(A.—3.897)

JUZGADO NUMERO 3GUADARRAMA

Dado en Becerril de la Sierra, a 3 de
diciembre de 1955.— El Alcalde, J. Sanz.

(G. C—6.179) (O.—28.970)

BUSTARVIEJp

Devolución de fianzas En este Juzgado de primera instancia
número tres se ha promovido, por don
Diego Navarro Fernández, expediente
de dominio para la inmatriculación en
el Registro de la Propiedad de Alcalá
de Henares de las siguientes fincas, ra-
dicantes en el término municipal de Ma-
drid, antes de Vallecas.

EDICTO

(A.—3.894^En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se ha-
ce público que durante el plazo de quince
días, contados a partir de la fecha de in-
serción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean tener
algún derecho exigible en relación con las
subastas de obras de pavimentación de la
plaza de la Fuente y de instalación de
alumbrado «n las calles de Alfonso Senra
y avenida del Generalísimo.

JUZGADO NUMERÓ 4
EDICTO

El Alcalde-Presidente del
de esta Villa

Ayuntamiento En_ virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Magistrado-Juez
de pnmera instancia número cuatro, de*
los de esta capital, en autos de menor
cuantía instados por don José Campo-
amor Fernández, representado por elProcurador don Santos de Gandarillas
Calderón, contra doña Francisca Yan-
guas Marugán y don Agustín y don Al-
fonso Castillo Yanguas, viuda e hijos jr
herederos de don Agustín Castillo Váz-
quez, que están representados por el
Procurador señor Zulueta, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a pública,
primera y judicial subasta, que ha de
tener lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día dieciséis de enero próxi-
mo a las doce horas-* los bienes embar-
gados como de la propiedad de aqué-llos, y que son los siguientes:

Hace saber: Que en sesión del día
,io del actual ha sido aprobado por este
Ayungimiento el Presupuesto formado
para el inmediato año 1956, y se expo-
ne al público en la Secretaría de esta
Corporación por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordena el artículo 655de la ley de Régimen Local, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por las
Entidades interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo 657del citado texto, y por las personas que
enumera el artículo 656 de la propia or-
denación.

Primera.
—

Tierra de labor en el térmi-
no municipal de Vallecas, hoy Madrid,
con una superficie de treinta y cuatro
áreas veinticuatro centiáreas, que linda:
al Norte, con tierras de doña Dolores
Bruguerá; Sur, con otra, propiedad del
señor Navarro Fernández; Este con
don Carlos Hieras, y Oeste, herederos
de don Antonio Murcia. Esta tierra
está enclavada en el sitio denominado
Gramosa, y es la parcela sesenta y tres
del polígono siete del Catastro.

Guadarrama, 2 de diciembre de 1955El Alcalde (Firmado).
(G. C.

—
6.219) (O.-28.972)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Segunda.— Otra tierra, al sitio de La
Arboleda, en el mismo término que la
anterior, o sea Vallecas, hoy Madrid
con una superficie de diecisiete áreas
doce centiáreas, que linda: al Norte y
Oeste, con tierra de doña Dolores Bru-
guerá; Este, camino de La Cabana, y
Sur, terrenos de don Julián y doña Car-
men Alonso. Es la parcela número dos-
cientos veinticuatro del polígono treinta
y tres del Catastro.

JUZGADO NUMERO 2

Dado en Bustarviejo, a 10 de diciem-
bre de 1955.

—El Alcalde, Justo Díaz.
EDICTO

(G. C—6.178)

LEGANÉS

(O.—28.969)
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en los autos seguidos
por el procedimiento especial sumario
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, a instancia de don Pa
bi-j Loras López, contra don José Ro-
dríguez Barrús, en reclamación de un
crédito hipotecario, se saca a la venta,
por tercera vez, en pública subasta, la
siguiente:

Bienes depositados en la calle de San
Bernardo, sesenta y tres

Una mesa de comedor para cuatro
plazas, extensible en su parte superior,
chapada. Tasada en quinientas pesetas.

Un aparador de dos cuerpos, con dos
puertas en la parte inferior, en madera
tallada, estilo español. Tasado en mil
doscientas pesetas.

Aprobado por el Pleno en sesión de 7de diciembre de 1955 el suplemento de
crédito núm. 3, con cargo al vigente Pre-
supuesto municipal, se hace público a fin
de que durante el plazo de quince días
puedan formularse reclamaciones de con-
formidad a los artículos 664 y.concordan-
tes de la ley de Régimen Local.

Ninguna de dichas fincas se encuen-
tra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad.

Y en virtud de lo acordado por dicho
Juzgado en providencia dictada en vein-
tinueve de octubre último, por el pre-
sente se cita a cuantos pudieran tener
algún derecho real sobre tales fincas a
don Francisco López Hernández, a
cuyo nombre figuran en el Catastro y,
en su caso, a sus herederos o causa-
habientes que se dicen son desconocidos
y en su condición de colindantes se cita
también a los herederos de don Anto-

Un trinchero de dos cuerpos, con dos
puertas, también en madera tallada. Ta-
sado en niil doscientas pesetas.

Seis sillas, a juego con los anteriores
muebles; con asiento de madera. Tasa-
das en cuatrocientas cincuenta pesetas..

Un aparato de radio de seis válvulas,
marca «Iberia», con su soporte. Tasado
en ochocientas cincuenta pesetas. >

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», núm. 262.424, serie «Yn, en per-

Una casa, en construcción, que cons-
tará de dos plantas, llamadas planta
baja y planta principal, con dos vivien-
das cada una de dichas plantas, o sea,
en total, cuatro viviendas, situadas en
término de Madrid, antes Vallecas, y
su calle del Capitán Cortés, número cin-
cuenta y nueve. Mide ciento cincuenta y
cuatro metros cuarenta y dos decfme-

Les-anés, 7 de diciembre de 1955.
—

ElAlcalde, Manuel Gómez.
(G. C.-6.177) (O.—28.968)

NAVACERRADA

Quedan expuestos en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a disposición de
quien desee examinarles, con el fin de
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fecto estado de funcionamiento. Tasada
pericialmente en mil novecientas pese-
tas-

Una lámpara en madera, con cuatro
brazos, para instalación eléctrica. Tasa-
da en cien pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente, en la

mesa del Juzgado, el diez por ciento delejxpresado tipo de dieciocho mil pesetas,
que resulta después de rebajar el veinti-
cinco por ciento del pactado en la es-
critura de préstamo, por tratarse de se-
gunda subasta.

Primera Jacinto García-Monge.— El Secretario íi
José Cabello.' (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boleto*
Oficial de esta provincia se expide él
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.—
El Secretario, P. S. (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que sirve de tipo para esta subasta
la cantidad en que pericialmente apare-
cen tasados los expresados lotes, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del mencionado
tipo.Máquina industrial, sita en calle de la

Palma, cincuenta
Segunda

Una máquina, marca «Liberty», de
imprimir, a pedal, de folio prolongado.
Tasada pericialmente en doce mil qui-
nientas pesetasH

Que no -se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de aquél.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
cuando menos, a la que sirve de tipo a
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. '

(A.—3.906)

WLos erechos que .dimanan del arren-
Eamiento y traspaso del local propiedad
del señor Castillo Yanguas, sito en la
planta baja de la casa número cincuen-
ta de la calle de la Palma, de esta ca-
pital, destinado a imprenta. Tasado pe-
ricialmente en cuarenta mil pesetas.

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación dei Registro, se halla-
rán de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores; previniéndose, \u25a0

además, que deberán conformarse con i
ellos, que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; y

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En virtud de providencia dictada coa
esta fecha por el señor don Jacinto
García-Monge y Martín, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
te, de esta capital, en los autos ejecu-
tivos seguidos a instancia de don Al-
varo Guadaño Peñalver, representado
por el Procurador don Antonio Mayor,
contra don Gabriel Gutiérrez Hita, so-
bre pago de cantidad, se anuncia, por
primera vez, la venta en pública subas-
ta de los bienes embargados, que sóa
los siguientes:

Tercera

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Advertencias
Que las cargas o gravámenes anterio-

res o preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta

Que pata tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento del tipo de tasación.

"
Que las básculas objeto de la subas-

ta se hallan depositadas en poder del
propio deudor, y en el establecimiento
indicado, donde podrán ser examinadas
por cuantas personas lo deseen.

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a nueve de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
El Secretario, Isidro Domín-

guez.
—

Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a doce de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—-
El Secretario (Firmado),

—
Él Juez de

primera instancia (Firmado).

Un aparato de radio, marca «Iberia»,
de cinco lámparas, en buen uso y per-
fecto estado de funcionamiento.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de aquél,
éstas en cuanto á los bienes muebles y
derechos de traspaso al que también se
fijan, las de que el remate no podrá
aprobarse en tanto no se cumplan los
requisitos que señala la Sección segun-
da del capítulo IV de la ley de Arren-
damientos Urbanos; y

(A.—3.896)
Un armario de madera de dos cuer-

pos, con luna interior en una de sus
puertas, en buen uso.

JUZGADO NUMERO 20 Cuatro sillas de madera y una mesa
camilla, en uso regular.(A.—3.898)

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto
Garcia-Monge y Martín, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
te, de esta capital, en los autos ejecu-
tivos seguidos a instancia del Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, que goza del beneficio de pobre-
za, representado por el Procurador don
Manuel Antón Garrido, con don Joaquín
Pomares Escolano, sobre pago de dos-
cientas quince mil quinientas sesenta y
nueve pesetas trece céntimos, se anun-
cia, por tercera vez, la venta en pú-
blica subasta del buque embargado, cuya
descripción es la siguiente:

EDICTO
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once y media de la ma-
ñana del día 'treinta de diciembre pró-
ximo, bajo las condiciones siguientes: 1

Que el rematante ha de contraer la
obligación que señala el párrafo b) de
permanecer, en el local, sin traspasarlo,
en el plazo mínimo de otro año, y desti-
narlo durante este tiempo, por lomenos,
a negocio de la misma clase que el ejer-
cido por el arrendatario, o sea a im-
prenta, y debiendo realizarse el traspa-
so por medio de escritura pública.

JUZGADO NUMERO n
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada en
catorce del actual por este Juzgado de
primera instancia número once, se ha
admitido la demanda formulada' en nom-
bre de doña Angela Domínguez Domín-
guez, casada con don Segundo Fernán-
dez Bartolomé, contra el Ministerio Fis-
cal y los ignorados derechohabientes de
don Agustín Muniesa Casao, sobre re-
conocimiento de hija natural, demanda
que se ha mandado sustanciar por los
trámites establecidos para el juicio de-
clarativo de mayor cuantía.

Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de dos mil cuatrocien-
tas setenta pesetas, en que han sido va-
lorados pericialmente dichos bienes, si»
que sea admisible postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Y para que su' inserción tenga lugar
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente, visado por el señor
Juez, que firmo en Madrid, a siete de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y cinco.^—El Secretario, Isidro Domín-
guez.

—
Visto bueno :.El Juez de primera

instancia (Firmado) . Y por la presente, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia,
se emplaza a los expresados ignorados
derechohabientes de don Agustín Mu-
niesa Casao, pa-ra que en el improrroga-
ble término de nueve días comparezcan
en autos, personándose en forma; pre-
viniéndoles que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

Un buque de pesca, con casco de ma-
dera v propulsión a motor, denominado
«Santa Faz», que mide: de eslora, 15,93
metros; manga, 5,28 metros; puntal,
12,31 metros; tonelaje, 41,42 toneladas.
Será montado un motor «Skandia» de
100/10 HP, de dos cilindros, marino,
con equipo de propulsión de bronce,
arranque en frío con cartuchos de en-
cendido, puesta en marcha automática
por aire comprimido y bombas de refri-
geración y achique de bronce.

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, si»
cuyo requisito no serán admitidos; y

(A.—3.893)

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

Tercera

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado-Juez de
primera instancia número cuatro, de los
de esta capital, en juicio ejecutivo que
se tramita a instancia del Procurador
don Rafael Octiz de Solórzano, en nom-
bre y representación del Instituto de
Crédito para "la Reconstrucción Nacio-
nal, contra don Pedro Perales Serrano,
sobre reclamación de cantidad, se saca
en pública subasta, que se celebrará, por
segunda vez, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, el día quince
del próximo mes de febrero, a las doce
horas, y por el precio de dieciocho mil
pesetas, que resulta ser el correspondien-
te, después de descontado el veinticin-
por ciento, del tipo de veinticuatro mil
pesetas, pactado en la escritura de prés-
tamo base del procedimiento, la si-

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Gabriel Gutiérrez
Hita, con domicilio en la calle Mayor,
número doce, sexto derecha.

Madrid, a quince de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
-El Se-

(Firmado'B
Dado én Madrid, a veintiocho de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
Jacinto García-Monge.— El Se-

cretario: José Cabello. (Rubricados.)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,(A.—3.907)
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once de la mañana del
día veinticinco de enero próximo, bajo
las condiciones siguientes:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.—El Secretario, P. S. (Firmado).
Visto bueno: E* Juez de primera instan-
cia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, por providencia
de! día de hov, dictada en los autos de

juicio ejecutivo seguidos en este Juzga-
do a instancia de don Antonio Ortiz
Gutiérrez, como apoderado de doña Flo-
ra Fernández Rivas, contra don Máxi-

mo Barbero Cabrero, sobre -reclamación
de cantidad, cuvo demandante se halla

representado por el Procurador don Ra-
món Galán Calvillo, se saca a la venta

en pública subasta, por primera vez, y

término de veinte días, los bienes y de-
rechos embargados en dichos autos, di-

vididos en los dos lotes siguientes:
Primero.— T-res básculas «Dina», de

diez kilogramos de fuerza cada una, nú-

meros 9.139, 9-468 y 2.376, tasadas pe-

ricialmente las tres en dos mil cuatro-
cientas pesetas.

Segundo.— Los derechos de traspaso

del establecimiento de ultramarinos sito

en la calle de Francos Rodríguez, nu-

mero cuarenta y seis, de esta capital

valorados pericialmente en cuarenta mil

subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,

sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día veinte

de enero próximo, a las once de su ma-

ñana anunciándose al publico su cele-

bración bajo las siguientes condiciones:

Primera
Esta tercera

-
subasta sale sin sujeción

a tipo.
Segunda (A.—3.905)

Para tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de la suma de dos-
cientas cuarenta y siete mil quinientas
pesetas, que fué el 'tipo de la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE
El Juzgado de primera instancia nú-

mero veintidós, de esta capital, por auto

de veintisiete de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, ha despacha-
do ejecución a instancia de don Francis-
co Pastor Carbonell, contra dan José
María Py Bononato, por la cantidad de
cincuenta y seis mil pesetas de principal
y veinticinco mil pesetas más que han
sido calculadas para intereses y costas,

y en razón a ignorarse el actual paradero
y domicilio del referido demandado don

José María Py Bononato, con fecha seis
del corriente mes se le practicó embargo
sin hacerle el previo requerimiento de
pago, sobre una finca en término de Vi-
llaverde, al sitio pago de Santiago, ba-
rrio de San José.

guíente

Finca
Una casa, sin número, en la calle de

*an Julián, de la villa de Marmolejo
(Jaén), que mide cuatro metros ciento
setenta y nueve milímetros y medio de
frente y once y doscientos ochenta y
cuatro mediomilímetros de fondo, sin
que conste medida de espalda, y linda:
Por la derecha, entrando, con casa de
Jorge Martín Pastor; por la izquierda,
con otra de herederos de José Molina,
7 por la espalda, con corral de Jacinto
Barragán Jurado. La finca descrita per-
tenece a don Pedro Perales Serrano, por
compra a doña María Romero Aguado,
según escritura otorgada en Marmolejo
el trece de agosto de mil novecientos
cuarenta y uno e inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Andújar al li-
bro 121 de Marmolejo, folio 19, finca
S'355> inscripción quinta.

Tercera

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, donde po-
drán ser examinados por los licitado-
res, previniéndoles que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros; \u25bc

Cuarta

Las cargas o gravámenes anteriores
v los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-

ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

En consecuencia, y por medio de la
presente, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, se le requiere
de pago y se le cita de remate, conce-
diéndole el término de nueve días para
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que se persone en los autos y se. opon-
!ga a la ejecución, si le conviniere; pre-
finiéndole que de no verificarlo ieparará
.eí perjuicio que hubiere lugar en dere-
cho.

—
hasta pasado el término marcado por la
Ley al efecto.

Secretario, Miguel M. Pereiro. —
Vistobueno: El Juez municipal, Pabla F.Villa-

nueva y Santamaría.

señor don Constancio Lerma Oquillas,
Juez municipal número nueve, de los de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal, seguidos en este
Juzgado bajo el número cuatrocientos
veinticinco, de milnovecientos cincuenta
y cinco, a instancia del Procurador don
Francisco Monteserín López, en nombre
y representación de don Vicente de Gre-
gorio y Villota, contra don Isidro Pára-
mo Gómez, casado, mayor de edad, do-
miciliado últimamente en la carretera de
Aragón, número veintinueve, en la actua-
lidad en ignorado paradero, y citado por
edicto, sobre desahucio por falta de pago
de alquileres; y

Dado en Madrid, a doce de diciembre
de milnovecientos cincuenta y cinco.—
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

—
Visto bueno: El Jluez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.--3.891)
Madrid, a siete de diciembre, de mil

novecientos cincuenta y cinco.
—

El Se-
cretario, Licenciado, Antonio Sanz Dran-
guet..

—
Él Jjuez de primera instancia, An-

tonio Peral.

JUZGADOS MILITARES
(A.—3.895) REQUISITORIA

(A.—3.902) SAN LORENZO DEL ESCORIAL TAUIMA
EDICTO . Martín Pascual (Lorenzo), hijo de

Lorenzo y de Rafaela, natural y vecino
de Madrid, nacido el día 29 de enero de
1929, de oficio zapatero, de estado sol-
tero; estatura, un metro 665 milímetros*
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules'
nariz recta, barba poca, boca regular
color sano, frente ancha, aire marcial,
producción buena, y sin señas particular
res visibles; comparecerá ante el Jfuez
instructor del Tercio Gran Capitán, i.»
de La Legión, don Ramón Izquierdo Pé-
rez, en su despacho oficial, en Tauima
(Melilla), en ei plazo de treinta días,
a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» correspondientes,
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

JUZGADO NUMERO 23
Relación del solicitante al cargo de

Juez de paz propietario del pueblo que
a continuación se expresa:

Juzgado de paz de Valdemaqueda. —
Don Salvador Peña Pizarro, mayor de
edad, casado, maestro de obras, con re-
sidencia en dicho pueblo, para Jue z de
paz propietario.

Por elpresente, que se expide en cum-
de lo acordado por el Juzgado

de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia del
Procurador don Joaquín Aicúa, en nom*-
bre y representación del Sindicato In-
dustrial de Expendedores de Carnes
Frescas y Saladas de Madrid (Sociedad

¡Anónima), contra don Juan Casado
García, en reclamación de siete mil no-
vecientas diez pesetas con veinte cén-
.timos de principal, con más dos mil qui-
nientas pesetas calculadas para intereses
legales, gastos y costas, se anuncia la
.venta en pública subasta, por primera
vez y por el tipo de tasación, de. diver-
sos' bienes muebles y enseres embarga-
dos al ejecutado y que están deposita-
dos en pode- de don Eusebio Pérez Ro-
dríguez, en la casa número trece del pa-
seo de Atocha, de esta capital, y que han
sido tasados pericialmente en la suma de
doce mil pesetas.

EDICTO

Fallo

Que debo declarar y declaro haber lu-
gar al desahucio del piso tienda alma-
cén de la casa número diez de la calle de
Antonio Grilov de -esta capital, de la pro-
piedad del actor don Vicente de Gregorio
y Villota,y del que es arrendatario el de-
mandado don Isidro Páramo Gómez,
apercibiendo a éste de lanzamiento a fin
de que lo deje libre y a disposición de
la parte actora dentro del término de
dos meses, contados a partir de la fe-
cha en que esta sentencia sea firme;
todo ello con expresa imposición de las
costas causadas en este procedimiento a
dicho demandado. —.Así por esta mi sen-
tencia, que se notificará en forma a las
partes, haciéndose al demandado, además
de en los estrados de este Juzgado, por
medio de edictos que se publicarán en el
tablón de anuncios de este Juzgado y Bo-
letín Ofícial de esta provincia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Constancio Ler-

ma. (Rubricado.)

Lo que se hace público por medio del
presente, a fin de que en el término de
diez días, siguiente a la publicación de
esta relación en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse obser-
vaciones o reclamaciones contra dicho
señor, que deberán ser presentadas en
este Jluzgado.

San Lorenzo del Escorial, doce de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.—El Secretario, Federico Orellana
Martínez.—El Juez de primera instancia
(Firmado).

Asimismo ruego a las Autoridades,
tanto milita-res como civiles, que proce-
dan a su captura, y, caso de ser ha-
bido, sea puesto a disposición de este
Juzgado, por razón del procedimiento
que se le sigue por deserción. ,

(G. C—6.237)

JUZGADOS MUNICIPALES
Dado en Tauima, a 17 de noviembre

de 1955.
—El Teniente Juez instructor,

Ramón Izquierdo Pérez.JUZGADO NUMERO 5
Asimismo se anuncia la venta en pú-

blica subasta, por primera vez y por el
tipo de tasación, de los derechos de tras-
paso del local en que el ejecutado tiene
instalado el negocio de carnicería y ver-
dulería, sito en la casa número trece del
paseo de Atocha, de esta capital, com-
prendiendo la parte derecha, entrando,
dé dicho inmueble, con dos puertas al
mencionado paseo ,,,la carnicería, y otra
que da, acceso a la verdulería, existiendo
entre ambos un p>equeño pasillo; a con-
tinuación de la carnicería existe una ha-
bitación, en !a que se encuentra la cá-
mara frigorífica, y detrás de la verdule-
ría existe igualmente obra habitación con
ventana al portal de la casa, y detrás
de estas habitaciones hay un pasillo pa-
ralelo a la fachada, con puerta al portal
de la mencionada finca, .y en el fondo de
éste, en su parte derecha, la cocina, con
retrete, la cual tiene una ventana al pa-
tio de la casa. Tasados pericialmente en
la suma de ciento cincuenta milpesetas.

EDICTO (G- C.
—

6.029) (B.—11.376)
En virtud de providencia de esta fe-

cha, recaída en el proceso de cognición
que se tramita en este Juzgado Municipal
número 5, de Madrid, con el número 157
del corriente año, a instancia de don An-
drés Talavera Arias, representado por el
Procurador don Manuel de la Llave y Sie-
rra, contra don Juan García, de esta ve-
cindad, y contra doña Carmen y doña
Mercedes Abillos Santón, sobre resolu-
ción del contrato de inquilinato correspon-
diente al piso quinto G moderno de la
finca sita en el número catorce moderno
de la calle Granada, de esta capital, fun-
dado en el artículo setenta y uno de la
vigente ley de Arrendamientos Urbanos y
en el artículo quintó del Decreto de seis
de marzo de milnovecientos cincuenta y
tres, se ha declarado competente este Juz-
gado para conocer de la demanda, tenien-
do por parte y rxirpersonado al Procura-
dor que representa a la parte actora, man-
dando,' de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo treinta y ocho del De-
creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, que desarro-
lla la base décima de la ley de Justicia
Municipal, se de traslado a las partes pa-
ra que dentro del término de seis días
contesten la demanda, bajo apercibimien-
to de pararles el perjuicio a que haya lu-
gar, con arreglo al artículo sedentes vein-
tinueve de la ley de Enjuiciamiento Civil,
y que para .que tenga lugar el emplaza-
miento de las demandadas doña Carmen y
doña Mercedes Abillos Santón, cuyos ac-
tual domicilio y paradero se ignoran, se
libren los «-respondientes edictos.

Los particulares copiados concuerdan
fielmente con la sentencia a que me refie-
ro, que fué publicada en el día de su fe-
cha.

—Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandado don Isi-
dro Páramo Gómez, declarado er^ rebel-
día, expido la presente cédula dchotifica-
ción, que se publicará en el Bo&etín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a quin-
ce de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

BANCO URQUIJO
En uso de las facultades que le con-

fiere el artículo 22 de los Estatutos y de
acuerdo con lo establecido por las dis-
posiciones legales, el Consejo de Admi-
nistración de este Banco ha acordado re-
partir a los señores accionistas la can-
tidad de sesenta pesetas por acción.(A.—3.901)

El pago tendrá lugar a partir del día
2 de enero próximo, en la Central y
Sucursales de este Banco, mediante la
presentación de los correspondientes ex-
tractos de inscripción.

JUZGADO NUMERO 14

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLA-
ZAM1ENTO

Madrid, 16 de diciembre de 1955-
—

®
Consejo de Administración.En el expediente de proceso de cogni-

ción números 442-254 de orden, de 1955,
seguido ante este Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Alberto Agui-
lra, núm. 20, tercero, instado por el Pro-
curador don AdolfoMorales Vilanova, en
nombre del excelentísimo señor don Bel-
trán Osorio y Diez de Rivera, Duque de
Alburquerque, contra don Emilio Crovet-
to y otros, sobre reclamación de 6.600
pesetas, ha recaído la siguiente

(A.-.3.889)

Se hace constar *9ue los derechos de
traspaso del local de negocio que se su-
bastan comprende un solo local la carni-
cería y la verdulería, constituyendo, en
su consecuencia, dicho local una sola
unidad patrimonial.

AVISO
Don Constantino Alyarez Lago, pro-

pietario del establecimiento de vinos sit»
en la calle del Marqués de Viana, nú-
mero 22 (Tetuán), cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don Za-
carías Manso Perlado.

Y se advierte a los licitadores
Providencia

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día treinta
del actual, a las once horas.

Juez sustituto, señor Villanueva.
—

Ma-
drid, a 3 de diciembre de 1955.

—
Dada

cuenta ;confiérase traslado de la deman-
da con sus copias a los demandados don
Antonio Fernández-Yáñez y Martínez
Campos ; don Pedro José Pinillos y Suá-
rez y don Emilio Crovetto, emplazándo-
les en forma legal para que en el impro-
rrogable término de seis días comparez-
can en los autos, personándose en forma
legal y contestan a la demanda, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo se conti-
nuará el juicio en su rebeldía sin volver
a citarles, y siendo desconocido el para-
dero del demandado don Emilio Crovetto.,
como se pide, hágase el emplazamiento
del mismo por medio de edictos, uno de
cuyos ejemplares se publicará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y otro
que se fijará en el tablón de anuncios' de
este Juzgado.

—
Lo mandó y firma Su Se-

ñoría, de que doy fe.
—

Villanueva. —An-
te mí, Miguel M. Pereiro. (Rubricados.)

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimient»
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguientes,
a partir aldé la publicación de este anun-
cio, perderán el derecho a* hacerlo con
arreglo a la Ley.

Que la subasta se celebrará en dos lo-
tes distintos: uno, de los bienes muebles
y enseres, y otro, el de los derechos de
traspaso que se subastan.

Y para que conste, cumpliendo loman-
dado, y sirva de notificación y emplaza-
miento en forma legal a las demandadas
doña Carmen y doña Mercedes Abillos,
Santón, asistidas de sus respectivos es-
posos, si fueran, casadas, y su publicación
en el Boletín Oficialde la provincia de
Madrid, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a dos
de diciembre de milnovecientos cincuen-
ta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—-
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas qué no
cubran las dos terceras partes de los
expresados tipos.

(A.—3.887)

LOTERÍA de navidadQue para tomar parte en la subasta de-
berán

'
los licitadores consignar previa-

mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo de dichos ti-
pos, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos en el remate, el que podrá hacerse
a calidad de ceder.

AVISO
La Cervecería «Mi Barrio», en el ba-

rrio de la Concepción, pone en conoci-
miento de los poseedores de participacio-
nes en el número 26.207, para el sorte»
que se celebrará el próximo día 22, que
quedan anuladas todas las vendidas, a
causa de un error involuntario.

(A.—3.003)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que la aprobación definitiva del rema-
te, por lo que respecta a los derechos de
traspaso que se subastan, quedarán en
suspenso hasta que transcurran los tér-
minos concedidos por la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos al propietario
de la .finca donde se encuentra sito, para
que pueda ejercitar cuantos derechos le
concede la aludida Ley, y, además^ que
et rematante ha de contraer, el compro-
miso de no enajenar dichos derechos

Y desconociéndose el actual paradero
del demandado don Emilio Crovetto v
para que sirva de notificación y empla-
zamiento al mismo, al que se hará saber
que las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado, y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido elpresente, visado y se-
llado en Madrid, a tres de diciembre de
mil 'novecientos cincuenta y cinco.

—,El

Los interesados pueden reintegrarse de
su importe en el referido establecimiento.

Madrid, 13 de diciembre de 1955.
En los autos de juicio verbal seguidos

en este Juzgado bajo el número 425, de
1955, del qué se hará mención, ha recaído
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

(A.—3.888)

Sentencia IMPRENTA PROVINCIAL

En Madrid, a quince de noviembre de
mil novecientos cincuenta v cinco.

—
El
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